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ISOLUCION DE ALCALDIA N" 294 -2O23-]IúDI

c10 E ¡GO -r Íi.afr¡l fT EL63A(O2-2
VISTOS: el Informe N" 1378-2023-MDI/ GP-vP/SGP, de la Sub Gerencia de
Presupuesto, e Informe N' 0376-2023-MDI/GB/P/G, de la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, referente a la Solicitud de Aprobación de la
modificación presupuestal del Tipo O2 - Crédito Suplementario correspondiente
al mes de septiembre de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 27972, Lev Orgá,nica de Municipalidades, en el Artículo II clel
Título Preliminar, establece que los gobiernos locales gozzrn de autonomia
politica. económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
autonomía que se encuentra reconocida en la Constitución Política del Perú, y

e radica en la faeultad de actos de gobierno, administrativos v deeJercer
al ordenadministración, con sujeción amiento jurídico vigente;

Que, la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Artículo 20'
Inciso 6), establece que una de las atribuciones del Alca.lde es: "Dictar dec¡etos
¡r resoluciones de a-lcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas"; concordante
con el articulo 43', que señala: 'Los Reso/uciones de Alcaldía apnteban g
resueluen ¡os asuntos de carácter administratiuo";

Que, según Resolución de Alcaldía N" 010-2O23-MDI, de fecha O5 de enero de
2023, se Aprobó el Presupuesto Instituciona-l de Ingresos y Gastos del Pliego
Municipalidad Distrital de Independencia, Provincia de Huaraz - Ancash, para
el Año Fisca-1 2023, aprobado y autorizado con Ley N' 31638 "Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2O23";

Que, mediante Informe N" 1375'2023-MDI/CPyP/SGP, de fecha 29 de septiembre
de 2023, el Sub Gerente de Presupuesto, solicita la aprobación mediante acto
resolutivo de la modificación presupuesta¡ia a Nivel Institucional de1 Tipo 02 -
Crédito Suplementario, del Pliego 3O0O89 (Municipalidad Distrital de
Independencia), hasta por la suma de 51.742,574.00 (Setecientos cuarenta y
dos mil quinientos setenta y cuatro con 0O/100 soles), lncorporación

upuestaria en el Nivel Institucional, vía crédito suplementario;

Que, el Artículo 2", inciso 2. 1) del Decreto Legislativo 144O - Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece como Principio
Regulatorio el Equilibrio Presupuestal, que está constituido por los créditos
presupuestarios que representan el equilibrio entre la previsible evolución de
los ingresos y los recursos a asigrrar de conformidad con las políticas públicas
de gasto, estando prohibido incluir autorizaciones de gasto sin el financiamiento
correspondiente;

Que, el articulo 45' del D.Leg. N' 1440, en relación a la modificación
presupuestaria señala: "Los montos g las finalidades de los créditos
presuyruestarios antenidos en los presupuestos del sector publico sólo podrán ser

odíficados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los límites g con aneglo
imiento establecido en el preserúe sub capítulo, mediante

Independencia, O4 de octubre d,e 2023.

Jr. Pablo Patrón N" 257 - Telefax: (0431 422048
Jr. Guzmán Barrón No 719 - Telf.: (043) 428814
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1. Modificaciones en el Niuel Institucional.
2. Modificaciones en el Niuel Funcional Programática";

Que, el artículo 46", numeral 46.1 de la citada norma legal, señala que:
'Constitugen modificaciones presupuestarias en el Niuel Institucíonal: los
Créditos Suplementarios g las Transferencias de Partidas, los que son aprobados
mediante Leg';

Que, el artículo 50", numeral 50.1 de la misma L€y establece 1o siguiente: 'Zas
incorporaciones de magores ingresos publicos EJe se generen como consecaencia
de la percepción de determinados ingresos no preuistos o supeiores a los
contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a los límites máximos de
incorporaaón determinados por el Ministerio de Economía g Fina nza.s, en
consistencia con las reglas fiscales uigentes, conforme a lo establecido en dicho
artíalo, g son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuondo
prouienen de: 1. Las Fuentes de Financiamiento distintas a las de Recursos
Ordinarios g Recursos por Operaaones Oficiales de crédito qte se produzcan
durante el año fiscal";

Que, la Directiva N' 005-2022-EF/5O.01 , Directiva para la Ejecución
Presupuestaria, en su artÍculo 21", numeral 21.3 precisa lo siguiente: "tras
modifcaciones presupuestaias en el niuel institucional por incorporación de
maAores ingresos publicos, de aaterdo a lo establecid.o en el numeral 5O.1 del
artículo 50' del Decreto l,egislatiuo N" 1440, se sujetan a los límites máÁmos de
incorporación determinados por el MEF que se establecen por Decreto Supremo,
según conesponda" en consistencia con la.s metas g reglos fiscales, g proceden
de anando prouienen de: i. La percepción de ingresos no preuistos o superiores
prouenientes de las fuentes de f.nanciamiento distintos a las de Recursos
Ordinaios g Recursos por Operaciones Ofciales d.e Crédito gte se produzcan
durante el año fiscal. La percepción de ingresos es el momento en el anal se
produce la recaudación, captación u obtención efectiuo del ingreso, las anales se
sujetan a las disposiciones del Sistema Nacional de Tesorería";

Que, el Artículo 23', numeral 23.2 d,e la Directiva en mención, precisa 1o

siguiente: "Conforme al artía)lo 5O'del Decreto Legislatiuo N" 1440, Ios recursos
financieros disfínfos o la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios que no se
hagan utilizado al 31 de díciembre del año fiscal con stitugen soldos de balance
g son regístrados financieramente cuando se determine su cuantía. Durante la
ejeanción presupuestoria, dichos rearsos se podrdn incorporar, sujetá.ndose a
los límites máimos de incorporoción que se opnteben medionte Decreto Supremo,
segin lo establecido en el numeral 50.2 del artículo 50" del Decreto Legislatiuo N"
1440, g se destinan paro financiar la creación o modificación de metas
presupuestarías de la entidad que requieran magor fnanciamientq dentro del
monto establecido en la PCA. Los reanrsos fnancieros incorporados mantienen la
finalidad paro los cuales fueron asignados en el mqrco de la,s disposiciones
legales utgentes. En caso se haga cumplido dicha finalidad, fales recursos se
pueden incorporar para financiar otras acciones de la Entidad, siempre g anando
sean de libre disponibilidad de acuerdo con la nonnatiuidad uigente";
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Que, conforme al Sub Capítulo IV Modiñcaciones Presupuesta¡ias en el
Gobierno Local, en su a¡tículo 28'- Modiñcaciones Presupuestarias a Nivel
Institucional, Numeral 28.1), establece: "La,s modificaciones presu¡xtestarias en
el niuel institucional por créditos suplementarios o incorporación de mayores
ingresos Ttrlblicos, se efectúan de acaerdo a lo siguiente: Q Los magores rearsos
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios qte hagan sido autorizados
al Gobierno Local por norrna con rongo de LeA o Decreto Supremo, se incorporan
mediante Resolución de alcaldía. En caso los disposifiuos legales faanlten a los
Pliegos a realizar la desagregoción del presupuesto se utiliza el mod.elo N" 1/ GL.
(...). c) La incorporación de mogores ingresos públicos disúintos a los de las
fuentes de financiamiento de Reqtrsos Ordinarios g Recursos por Operaciones
Oficiales de Crédito, se sujeta a los límites señnlados en los numeroles 5O.1 , 5O.2
y 50.3 del artículo 5O" del Decreto Legislatiuo N' 1440 g se aprueban por
Resolución de Alcaldía, utilizando el Mod.elo N" 3/GL. Los resoluciones deben
expresar en su parte consideratiua el sustento legal, las motiuaciones qte los
originan, así como el cumplimiento de límites d.e incorporación de mogores
ingresos públicos aprobados por decreto supremo, o el dispositiuo legal qte
sustenta la autorización por el cual no se encuentran comprendidos dentro de los
ímites de incorporación; asimismo, el Numeral 28.3) del mismo cuerpo normatiuo

a que copias de dichas resoluciones referidas en los numerales precedentes
onexos, se remiten a la Ofcina de Presupuesto de la Municipalidad

üncial a la anal se uinculan geogrd.fi.camente, dentro de un plazo qte no
los cinco (05) días calendario d.esde la fecha de aprobación, a fin de

mantener achlalizada la información del marco presupuestal a niuel prouincial";

Estando a lo expuesto, corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente,
por resultar procedente, y; en uso de las atribuciones conferidas por el numeral
6) del Artículo 20' y ¿r*¡"rro" 39' y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades,
l*y N" 27972, con las visas de la Secretaría General, Asesoría Juridica,
Pla¡eamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO: AUrORIZAR la Incorporación Presupuesta¡ia en el Nivel
Institucional del PIM 2023, por concepto de mayores ingresos vía crédito
suplementario de Tipo 0o2 - CRÉDITo SUPLEMENTARIO, del Pliego 300089
Municipalidad Distrital de Independencia para el año 2023, correspondiente a
Ia Fuente de Financiamiento 2. Recursos Directamente Recaudados, Rubro 09:
Recursos Recaudados, notas modificatorias 1208, 7216 y a la Fuente de
Financiamiento 5, Recursos Determinados, Rubro 08: Impuesto Municipal, nota
modjficatoria 1184, I191, 1192, 1198, l2O7,l2l0, 1232, 1237 y 1281, por el
monto de S/.742,574.OO (Setecientos cuarenta y dos mil quinientos setenta y
cuatro con 00/ 100 soles), conforme al siguiente detalle:

I GRESOS: Etr Solcs
5 RECURSOS DETERMINADOS
08 IUPI'ESTO§ IIIUMCIPALES
r.7.2 |
1.t.2 |
1.5.5 1
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433,426.OO
| |,221 .OO

192.818.00



2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
09 RECURSOS DIR.ECTAMENTE RECAUDA"DOS

i. i 1

5.299
10. 15

1.
1.
1.

3.2
3.2

5,109.00
50,000.oo
50.000.00

lo5 r09.oo
742,574.OO

EGR"ESOS: En Soles
SECCION SEGUNDA: Instancias Descentralizada
PLIEGO: Municipalidad Distrital de Independencia
CATEGORIA PRESUPUESTARIA: 02 ACCIONES CENTRALES
PROGRAMA: 9001 Acciones Centrales
PRODUCTO/ PROYECTO: 3999999 Sin Producto
ACT. /AIlOBRA. :5000003 Gestión Adminisüativa
FUENTE DE FINANCIAMTENTO: 5 Recursos Determinados
RUBRO: Ot IMPUESTOS MUNICIPIILF,§
2.1. Personal y Obligaciones Sociales 118,918.00
2.3. Bienes y Servicios 450,000.00
2.5. Otros Castos 43,647.00
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 2 Recursos Directamente Recaudados
RITBRO: 09 RECURSOS DIRECTAITIENTE RECAUDADO§
2.1. Personal y Obligaciones Sociales 4,000.00
2.3. Bienes y Servicios 101 109.00
SUB TOTAL 7 t7,674.00

SECCION SECUNDA: Instancias Descentralizada
PLIECO: Municipalidad Distrital de lndependencia
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA: 03 APNOP
PROGRAMA: 9002 Asignaciones Presupuestarias que no Resultan en Productos
PRODUCTO/PROYECTO: 3999999 Sin Producto
ACT./At/OBRA.; 5005304 Transferencia Financiera a la Mancomunidad Municipat

24 900. 0
24,900.OO

742, S74.OO

ARTÍCUI,o SEGITrDO.- La presente Resolución se sustenta en las Notas de
Modificación Presupuestaria N' 000001184, 000001191, 000001192, 000001198,
000001207, 000001208, 000001210, 000001216, 000001232, 000001237,
000001281 , de Tipo 2 - CREDITOS SUPLEMENTARIOS, en el Nivel Institucional, los
mismos que forma-n pafte de la presente Resolución.

ARTÍCIrLo TERCERO.- NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Presupuesto, y demás áreas
correspondientes para su conocimiento y fines pertinentes, así como su
remisión a la Municipalidad Provincial de Huaraz en el término de ley a cargo
de la Gerencia de Presupuesto.

ARTfCUI¡ CU/tRTo.- ENCOMEI{D/IR al Responsable de Transparencia y
Acceso a la Información Pública la publicación de la presente resolución y sus
anexos en el portal web instituciona-l.
Registrese, Comuníquese y Cúmplase.

SUB TOTAT
TOTAL INGRESOS

Waraq-Huaraz-Ancash
FUENTE DE FINANCIAMTENTO: 5 Recursos Determinados
RUBRO: Ot IMPUESTOS MUI{ICIPALES
2.4. Donaciones y transferencias
SUB TOTAL
TOTAL EIGRE§¡OS
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